

RESOLUCION TAT-3734-2020


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas quince minutos del veinte de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la F.D.S.F. Y L.A.D.T.D.E.A.S.O.S. cédula jurídica …, por medio de su representante Legal el Licenciado L.G.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020, celebrada el 6 de agosto de 2020, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El caso es tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-051-20.                                                         

RESULTANDO 

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020, celebrada el 6 de agosto de 2020, acuerda rechazar una propuesta para que los servicios especiales  de estudiantes puedan realizar transportes ocasionales los fines de semana tal como lo hacían antes de la pandemia por covid-19. (Léase folio 20 del expediente administrativo)

SEGUNDO: La empresa recurrente por medio de su representante Licenciado L.G.S., cédula de identidad número …, interpone Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, por considerar que el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020, celebrada el 6 de agosto de 2020, entre otros aspectos, violenta el principio de Legalidad y el numeral 39 de la Constitución Política, y por considerar que la motivación no fue la adecuada, pues su actividad además no afectará otros servicios de Transporte Público y no es cierto que se fomente el transporte irregular. (Léanse folios del 13 al 17 del expediente administrativo)


TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.8 de la Sesión ordinaria 69-2020 del 15 de setiembre de 2020, conoce y avala el oficio CTP-AJ-OF-2020-1489 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 9 de setiembre de 2020 y rechaza el Recurso de Revocatoria por Falta de Legitimación.  (Léanse folios del 2 al 12 del expediente administrativo)

CUARTO: En el expediente se encuentra fotocopia de Poder Especial extendido por E.R.A. quien dice ser Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la A.D.T.D.E.S., a favor de L.G.S., para que este actúe en el procedimiento seguido en ocasión del acuerdo 8.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020. (ver folio 17 vuelto del expediente administrativo)

QUINTO: El Tribunal Administrativo de Transporte giro a la recurrente prevención TAT-051-20 de 29 de setiembre de 2020, para que se refiriera a lo acordado por el Consejo de Transporte Público en su acuerdo 7.8 de la Sesión Ordinaria 69-2020 de 15 de setiembre de 2020 y además para que aporte el Poder que faculta a E.R.A. a otorgar poder Especial al señor L.G.S.; no obstante, la Recurrente no se apersono en respuesta a la prevención realizada y debidamente notificada. (ver folios 25 y 28 del expediente administrativo)

SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea; y, 

CONSIDERANDO 
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El Recurso de Apelación presentado indica en su encabezado que es interpuesto por la F.D.S.F. Y L.A.D.T.D.E.A.S.O.S. cédula jurídica …, por medio de su representante Legal el L.L.G.S., cédula de identidad número ...

Del expediente administrativo se extrae en el acuerdo 7.8 de la Sesión ordinaria 69-2020 del 15 de setiembre de 2020, y específicamente del informe jurídico que lo sustentó el oficio CTP-AJ-OF-2020-1489 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 9 de setiembre de 2020; que en un primer momento el Consejo de Transporte Público, previno a la Recurrente para que aportara el Poder que permitiera al   L.L.G.S., accionar en su favor.

En su momento la Recurrente aportó Poder Especial extendido por E.R.A. quien dice ser Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la A.D.T.D.E.S., a favor de L.G.S., para que éste actúe en el procedimiento seguido en ocasión del acuerdo 8.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020.

No obstante, lo anterior, dado que el señor E.R.A., indica ser Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la recurrente, no aportó documento idóneo que comprobara su condición, por consiguiente, el Consejo de Transporte Público declaró Falta de Legitimación y rechazó el Recurso de Revocatoria.

Por lo anterior, una vez el Tribunal en conocimiento del recurso de alzada y dado lo resuelto por la Junta Directiva del CTP, giro a la recurrente prevención TAT-051-20 de 29 de setiembre de 2020, para que se refiriera a lo acordado por el Consejo de Transporte Público en su acuerdo 7.8 de la Sesión Ordinaria 69-2020 de 15 de setiembre de 2020 y además para que aporte el Poder que faculta a E.R.A. a otorgar poder Especial al señor L.G.S.; no obstante, la Recurrente no se apersono en respuesta a la prevención realizada y debidamente notificada .

Como no se aporta por la Recurrente el Poder Generalísimo sin Límite de suma que faculte al señor E.R.A., a otorgar Poder Especial al L.L.G.S. no queda más a este Tribunal que rechazar el recurso por falta de legitimación.

El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:

“Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final.  El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza.”
La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia de fecha 04 de julio de 2013   de las 09:20:00 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente: 
“La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa… …La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo…” . (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso”. No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio”. Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso.”

Por lo dicho no queda más que rechazar el recurso de Apelación presentado por Falta de Legitimación.

Ahora bien, hay un hecho que este Tribunal considera pertinente referir en este momento por haber sido notorio y haberse publicado en los medios de comunicación masiva del país y es que producto de algunas acciones de presión por parte de los transportistas de estudiantes que se han visto afectados por la Pandemia que aqueja al país, el Consejo de Transporte Público, adoptó el acuerdo 4.1 de la Sesión Ordinaria 72-2020, del veinticuatro de setiembre de 2020, mediante el cual se acordó lo siguiente:
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El acuerdo Transcrito supra es relevante para este caso, dado que lo pretendido por la recurrente en su Recurso, habría perdido interés actual con lo acordado por el Consejo de Transporte Público, sin detrimento de la falta de legitimación apuntada.



POR TANTO

I.- Se rechaza por falta de legitimación, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la F.D.S.F. Y L.A.D.T.D.E.A.S.O.S., cédula jurídica …, por medio de su representante legal el L.L.G.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020, celebrada el 6 de agosto de 2020, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  
                                                     
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.- 


Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente


Licda. Maricela Villegas Herrera                  Lic. Mario Quesada Aguirre
               Jueza		               Juez
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POR TANTO, SE ACUERDA por cuatro votos a favor y tres en contra (de los directores Lic. Asdribal Fallas
Hernéndez, Licda. Leda Mora Morales y Licda. Helen Simmons Wilson):

1) Que los permi

ionarios de Servicios estables Especi

les de Estudiantes que mantienen vigente y en

regla dicho permiso del afio 2020 y que poseen de manera concomitante la habilitacion de brindar

modalidades de transporte no brindan, podran hacerlo bajo Ias siguientes condiciones y restricciones:

a)

b)

A partir e la comunicacion del presente acuerdo y hasta el 31 de diciembre 2020 Gnicamente
unidades cuyo permisionario no perciba el pago de indemnizaciones y compensaciones
autorizadas por el MEP (los transportistas formalmente contratados bajo la modalidad de
subsidios), segin la lista oficial que posee el Consejo de Transporte Publico. Lo anterior de
conformidad con los alcances de la Circular DVM-A-DPE-0457-2020 emitida por el Ministerio de
Educacién, a través de la Direccion de Programas de Equidad. Para tales efectos Ia
Ejecutiva del CTP remitira la lista a las autoridades de Ia Direccién General de Policia de
‘Trénsito para lo de sus competencias.

Las personas que, a nombre fisico o juridico, posean permisos de tres o mas u
Servicios estables Especiales de Estudiantes, de conformidad con los registros oficiales que

posee el CTP, iinicamente podrén circular hasta dos unidades por fin de semana para traslado
de personas en el ambito ocasional.

Que del total de unidades habilitadas para circular y dar servicio de conformidad con los incisos
) y b) anteriores, las mismas lo harn los dias sébados, domingos y el feriado de dia lunes,
segun asi corresponda, de la siguiente manera:
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De previo a operar cada interesado debera presentarse ante las oficinas centrales o regionales del
CTP 2 fin de que se le habilite el respectivo permiso con el sello y firma de los respectivos
encargados.

d) Que ante la existencia de incumplimientos el Consejo de Transporte Piblico ejercerd las
acciones juridicas correspondientes a fin de retirar o revocar los permisos.

2) Que el CTP podra habilitar, de manera temporal, a permisionarios de Servicios estables Especiales de
Estudiantes que mantienen vigente, en regla y al dia dicho permiso del afio 2020 a brindar servicios de
traslado de trabajadores del Sector Agricola, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre
2020, dicha habilitacion seré optativa para el permisionario interesado y que presente ante la
Direccion Ejecutiva del CTP el contrato respectivo suscrito con la empresa agricola. Para dichos efectos
&l CTP debers coordinar con el Ministerio de Agricultura y Ganaderia o la institucién del sector agricola
correspondiente. Gnicamente se habilitaré una unidad por permisionario a nombre fisico o juridico,
en ningin caso se podra habilitar aquellas unidades cuyo permisionario perciba el pago de
indemnizaciones y compensaciones autorizadas por el MEP (los transportistas formalmente
contratados bajo la modalidad de subsidios). De previo a operar cada interesado deberd presentarse
ante las oficinas centrales o regionales del CTP a fin de que se le habilite el respectivo permiso con el
sello y firma de los respectivos encargados.

3) Para todos los casos se debera cumplir de manera estricta con los Lineamientos y Protocolos
sanitarios, segun corresponda a la actividad.

4) Entre semana (lunes a viemes) no podran realizar traslados de personas y el ejercicio de cualquier otra
actividad de emprendimiento lo seré bajo su responsabilidad. En todo caso para circular Gnicamente
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podran hacerlo entre las 5:00 horas a.m. y las 16:00 horas p.m. y cumy
parémetros:

ndo los siguientes

Podran circular todas las unidades excepto aquellas con niimero de Placas terminadas en:

Lunes 1y2
Martes 3y4
Miércoles 5v6
Jueves 7v8
Viernes 9y0

5) Aquellas unidades de Servicios Especiales modalidad de Estudiantes que sean sorprendidas por las
autoridades de trénsito prestando servicios de transporte remunerado de personas no autorizados o
habilitadas, serén sancionadas conforme lo estipula la Ley de Transito, Ley 9078 y se le revocard el

idad para la Admi n de conformidad con lo que establece el articulo

154 de la Ley General de la Administracion Publica.

Acciones para trabajar dignamente a futuro:

6) Solicitar ala Direccion Ejecutiva preparar un propuesta borrador que considere de manera temporal la
‘ampliacién de Ia vida til de las ur iales dadas las afectaciones econémicas y
sociales provocadas por la Pandemia COVID-19 que imposibilitan sustituirlas en lo inmediato hasta en
4 afios contados a partir de las unidades cuya vida Gtil finaliza en el 2020y de la siguiente manera: las
unidades que vencen en el 2020 tendrdn hasta el 2024, las unidades que vencen en el afio 2021
tendran vigencia hasta el 2024 y las unidades que vencen en el 2022 tendran vida util hasta el 2023. La
propuesta deberd presentarse en los préximos 10 dias habiles y debera acompafiarse con el criterio
técnico y legal correspondiente.

7) Solicitar a la Direccién Ejecutiva preparar una propuesta borrador que considere lo indicado m
Circular DVM-A-DPE-0457-2020 emitida por el Ministerio de Educacion, a través de la Direccién de
Programas de Equidad, ante la coyuntura e incertidumbre de Ia fecha para el retorno del curso lectivo
para el afio 2021 que el CTP pueda habilitar de manera, excepcional, el otorgamiento de los permisos
para el afio 2021, sin la obligacion previa de presentar el contrato de traslado de los estudiantes.
Considerando que los contratos deberdn presentarlos ante el CTP dentro de los siguientes 20 dias
naturales contados a partir de la fecha oficial que determine el MEP de inicio de curso lectivo 2021.

8

jese sin efecto el acuerdo dispuesto mediante articulo 4.1 de la sesién ordinaria 69-2020, celebrada
el dia 15 de setiembre del 2020.





